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Por el Gobierno de'los Estados
Unidos MexÍCl\nos,

Bernardo Sepillve<!a Amor.
Secretario de Relaciones E.r:te

riores

ARTICULO VI

Por el Gobierno de España;"
Fernando Morán López,

Ministro de A.sun~os Exteriores .

El presente Acuerdo entrará en vigor en ·Ia fecha de su firma po·r
las Partes y permanecerá en vigor indefinidamente; 'pudiendo
cualquiera de las rartes denunciarlo con notificación previa de seis
me....

Madrid, I de diciémbre de 1984: ..

El presente Acuerd~}entró--en"igÓr el:día rde dicie~br.~ ~e
1984, fecha de su firma, según se establece· en su artículo VJ.

, Lo que. se hace público para c~nlXiroi~nio ~~~ral.
· Madrid, 31 de mayo de '985'.-EI SecIl'~rtO '¡enei:al técnico.
Fernando Perpiñá·Robert Peyra. .' , . .

4ARTICULO V . . ,

. Los instruméntoS jurÍdicos y publicaéionesa 10$ qué se -~fiere '
el presente A.cuerdo serán intercambiados ¡ratuitamente.. '

18. Ley y Reglamento del Registro Civil.
19. Ley de Protecci6n del·Consumidor.
20. Ley de Extradici6n. .
21. Uy Reguladora de las Inversiones ExtraJ!jeras en España.
22. Ley de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundá-

mentales. .
23. Ley de «Habeas Corptm.
24. Ley Reguladora del Derecho al Honor, a la Intimidad

Personal y a la Propia Imagen..
25; Ley de Reuni6n y Manifestaci6n.. . .
26. Ley Reguladora del Derecho de Rectificaci6n.
27_ Ley de Control de Cambios.' . -
28. Ley de Procedimiento Laboral.
29. Estatutó de AutonóDlia.. . ' .
30. Cualquier otra legislaci6n básica de carácler general que

pueda considerarse impresclndible para un mejor conocimiento
recíprpco de los Ordenamientos juódicos respectivos. ,.

b) Por lo que hace a los Estados Unidos M.,.icanOS:· '
1. La Constitución política de los Estados 'Unidos Mexica~

nos. ~

· .2. El CódilO Civil para el Distritó Federal en Materia
Común y para toda la República en Materia Federal

3. El Código de Pr~imientos Civiles para el Distrito "1

Federal.
4. El Código Penal para el Distrito Federal en Materia de

Fuero Común y para tuda la Repúbli"" en Materia de Fuero
Federal. .

5. El Código Federal de Proóedimienl<>S Penales.
6. El C6dilO de Comercio. .. '.
7. Ley General de POblaci60 y su R~ento.
8. Ley de Nacionalidad y NaturalizaCIón.
9. Ley de Extranjeria.

10. Ley de Navegación y ComerciO" Marítimos.
11. Ley de Vías GeneralS$ de Comunicación.
12. Ley General de Bienes Nacionales.
13. Ley de Amparo.
14. Ley Reglamentaria d~ la Fracción 1 del Articulo 27

Constitucional. . . . . _.
· _ 15. Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la
Inversión Extranjera. ..' . l

16. Ley Federal de Turismo. . ,
17. Ley de Extradición Internacional. ·r
18. Ley Orsánica de la Administraci6n Pública Federal. !
19. Ley General de Salud. . . ,
20. Ley 0rsánica del Poder Judicial d... la Federación. "
21. Ley Federal de Protecci60 al Consumidor. .'
22. Ley del Notañad& pata'el Distrito Federal.' .. '
23. I.ey Federal de Derechos. .
24. Ley Federal de Trabajo:'". .J.'
25, Ley del Seguro Social. . ";. .
26. Cualquier otra legislacipD básica de caráctet general que

'puecla considerarse imprescindi~le para un mejor conocimientot
recíproco de 105 Ordenamientos jurídicos respectivos.'" .•

ARTICULO iv '1
~nlrO de. un periodo de cuatro m:eses., a 'partir de lA entrlda. en' ~ l.

vigOl' del presente Acuerdo, las Par1n intercambiarán una compila- 1
ción de los Tratados intema~ionales de los que sean Parte.

.,:;

'- "

ARTICULO 1fI.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ARTICULO 1

Las Partes se comprometen a coo\'Cf8I' para realizar el intercam
bio de inf~ión sobre susrespectlvos Ordenamientos juridic~.
sesún 1.. disposiciones del presente Acuerdo.

travh de los Orpnismos administrativ~sencargados, que coordi·
narin SUI actuaCIones, y en tOOo caso sin perjuicio de las competen
cias que correspondan a las Comunidades Autónomas y a las
Corporaciones Locales.

An. 16. Rlgimen sancionador.-Las infracciones a lo dispuesto
en la presente Reglamentación serán sancionadas en cada casQ por'
las autoridades competentes de ~uerdo con la legislación vigente.
y con lo previsto en el Real Decreto 1945fl983, de 22 de junio, por
el que se regulan las inftacclones en materia de defensa del
consumidor y de la producci6n qroalimentaria, prcvia la instruc
ción del correspondiente expedieri'le 'administrativo. En todo caso,
el O....lIismo instructor del expediente que proceda, cuando sean
deleCtadas infracciones. de índ9\e sanitaria, deberá d", cuenta
inmediata de las mismas a las autOridades sanitarias, qUe ~rrej..

pondan. ,

ARTICULO 11
Cada cuatro meses, y por la vía diplomática, las Parte!! se

comprometen ainterealltbiar: . ,
a) En el caso de España, el; «Boletln Oficial del ESl\ldolo. .
b) En el caso de los Estados Unidos Mexicanos, el «Diario

OfiCial del EstadOlO. .
c) En el caso de lós Estados Unidos Mexicanos, el «Semanari,;

Judicial de la Federació,",. .
d) Una relación de los Tlatados bilaterales & multilatllrllle.·

que hayan suscrito, ratificado o a los que se hayan adherido cada
una de las_Partel con otros Estados. : ,\:.-

10484 ACUERDO de CooperacitJIÍ fK1r'I el Intercambio de
Información sobre los Ordenamientos Jurídicos de
Espaila y de los Estados Unidos Mexicanos (Madrid.
I de diciembre tk J984).

Ac1oerdo de Coopencl611 [IlII'a el Inten:amblo de Informacl6n sobre
loa 0r<Ie....~ JurIdIeeo .e Eapaila., de los Estados Unidos

Mexicanos

Espap.a y los Estados-Unidós ldexicanoS. en ad~l~nte 'de'no~ina
dos <das Partes»,

Conscientes del papel que desempeña en el desarrollo armónico
y amistoso de sus relaciones bilaterales el conocimiento de sus
respectivos Ordenamientos jurídico-.

Han convenido en lo siauiente:,

Las Partes se comprometen a -intercambiar, dentro 'de un
. periodo de cuatro meses, a partir de la entrada.en vigor del presente
Acuerdo, la sigliiente IegislacilJa:,. .•.. . . •.1 •

• a) 'Por lo que ,se refiere a la le¡islaci6n de España;';' ..•. ,

l. Constituci60 es¡llUiolJl.
2. CódilO Civil.
3. Ley de Enjuiciamiento Civ.il.
.4. Códiao Penal. . •
~, Ley de Enjuiciamieuto Criminal:
6. CódiBO de Comerci&.· ..
7. Ley <>rpnica del poder Judicial.'
8. Ley <>rpnica del Tribunal Constilucional."
9. Ley OrIánica dd Consejo General del Puder Judicial.

10: Ley de RéBimen Júri<üco de la Administración del Estado.
t l. Ley de Procedimiento Administrativo; . < ¡

12. Ley de la Jurisdicción Contencíoso.Adminstrativa> 'l'

13. Estatuto de l&s Tra~aores.'¡ .' "
14. Ley de Bases de la Sanidad Nacional.
15. Ley General de la Seguridad Social.
16. Ley del Patrimonio del Estadl1. • ,"'
17. Ley y Re¡lamento Notarial.' .


